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? NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

     

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

- a, 

Dr. Marcos N. , CE norma DEMO DE LA COMPANIA 

DIAZ CASQUEE E “> >ANONIMA DENOMINADA POLETRA SA. 
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Doctor Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primera del Cantón 

Guayaquil, comparecen: el señor LUIS PAUL JARA ASTUDILLO, de estado 

civil soltero, estudiante; y, la señorita NARCISA JOVAMA JARA 

ASTUDILLO, de estado civil soltera, estudiante, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura de Constitución de 

Compañía Anónima a la que proceden por sus propios derechos, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo una de constitución de compañía 

anónima que celebramos al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta escritura por 

ronios derechos, las siguientes personas de nacionalidad 

   
    

      

  

ayores de edad y domiciliadas en esta ciudad de 

dyogtifesoNoé LUIS PAUL JARA ASTUDILLO, soltero, estudiante; y, la 
ers y yn SA JOVANA JARA ASTUDILLO, soltera, estudiante. 

DAT. ' ÉL. CONTRATO.- ' Los referidos comparecientes 

por la presente nuestra voluntad de constituir una 
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formación se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, Códigdmy—.. 

Civil, Código de Comercio y por los siguientes Estatutos Sociales: 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA POLETRA S.A. - 

ARTICULO PRIMERO: DEL - NOMBRE, NACIONALIDAD Y ORJETO.- 

Con el nombre de POLETRA S. A. se constituye una compañía anónima, 

de nacionalidad ecuatoriana, « que tiene por objeto dedicarse a las 

siguientes actividades: A) A la actividad agrícola, agropecuaria, 

ganadera, avícola, y floricultora, en todas sus fases, exportación e 

- importación de banano, plátanos, piña. y productos perecederos; 

prospección y explotación de recursos naturales; a la actividad geológica; 

a la actividad marina; así como a la actividad pesquera en general, en 

sus fases de captura, procesamiento, y comercialización, así como al 

cultivo de especies bioacuaticas. B) A la construcción, fiscalización de 

obras civiles y señalización en general de calles, puentes, avenidas, 

viviendas, obras civiles en general; al diseño gráfico; montaje 

electrónico; arquitectónico, a la “decoración de interiores, exteriores, 

diseños de muebles, para el hogar, para la oficina; análisis de costos, 

electrificación; y a la actividad minera, explotación de recursos naturales. 

C) Servicio de recepción y entrega de documentos, paquetes, del 

Ecuador a cualquier sitio del exterior y viceversa, así como en el interior 

del Ecuador. D) Agente generales de carga y consolidadores aéreos, 

marítimos y terrestre a nivel nacional e internacional, dar servicio de 

bodega. E) Asesoría én general y gestión de proyectos empresariales, 

manejo de riesgos, gestión integral en la consecución de centific aciones 

ISO. F) A la: importación, exportación, compra, venta, distribución, 

fabricación, consignación, representación, alquiler, mantenimiento y 

comercialización de lo siguiente. UNO.- De «equipos médicos, 

medicamentos de uso humano y animal, reactivos de laboratorio, 

biomateriales odontológicos. DOS.- De teléfonos, redes telefónicas, 

centrales telefónicas; accesorios, suministros, equipos de oficina, equipos 

de computación, comunicación y telecomunicación, sus paites y 
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repuestos. TRES.- De productos agroquímicos, farmacéuticos de toda 

clase; derivados de hidrocarburos, equipos de prospección, exploración y 

explotación de recursos naturales. CUATRO.- De toda clase de equipos 

  

DELCANTON para adecuar e instalar en puertos marítimos o aéreos, distribución de 
GUAYAQUIL 

Dr. Marcos N. femolcadores, naves y aeronaves. CINCO.- De toda clase de insumos, 

DIAZCASQUET o oteriales y suministros para la industria, metalnccánica, 

manufacturera, plástica; camaronera, ganadera, avícola, floricultora, y 

agrícola. SEIS.- De implementos y equipos para la pesca y la 

construcción de barcos. SIETE.- De toda clase de productos 

agropecuarios, manufacturados, industriales, alimenticios, de confitería y 

lácteos. OCHO.- De maquinaria para la explotación de canteras, de 

maquinaria agrícola, industrial, vehículos, motos, bicicletas, sus 

accesorios y repuestos. NUEVE.- De papelería en «general, libros, 

revistas, folletos, ediciones y publicaciones de obras literarins, y de 

enseñanza técnica e instructiva en general. DIEZ.- De equipos de 

climatización y refrigeración, repuestos y partes. ONCE.- Materiales 

eléctricos y de ferretería; materiales de construcción, insumos para la 

producción de todo tipo de pintura; bisutería, cosméticos en general; 

electrodomésticos, televisores, equipos de audio y video; instrumentos 

musicales; juguetes; ropa confeccionada, tejidos; licores; artículos 

deportivos; artículos de ferretería; equipos, materiales y accesorios de 

cinematografía y fotografía; menajes de casa. DOCE.- De llantas y aros 

de todo tipo. TRECE.” Artículos de artesanía elaborados en todo tipo de 

madera, cerámica, mármol, piedra, tela, metal, r producios de vidrio, 

      E de ORCE.- De maquinarias y equipos de laboratorios para 

Astuñío y análisis de suelo, partes, accesorios y piezas. (5) Se dedicará 

también a todo el ramo de la informática, computación, comunicación, 

telefonía celular y alquiler de equipos, desarrollo de sistemas, servicio 

       
 



técnico, montaje de redes de computación, de fibra óptica; servicios de 

radio-transmisión, servicios de radiodifusoras, de mensajería electrónica, 

fiscalización de trabajos de telecomunicaciones, eléctricos y electrónicos. 

H) Dar asesoría empresarial y capacitación académica en las diversas 

áreas de la educación, elaboración de proyectas para el desarrollo de 

actividades industriales y comerciales; asesoría en procesos químicos y 

metalúrgicos; asesoría contable, financiera y auditoria interna; servicios 

de limpieza y recolección de basura, de fumigación, aerofumigación; de 

instalaciones eléctricas, sistemas de refrigeración y climatización; 

proveeduría de alimentos. Servicio técnico, servicio de giúa, asistencia 

técnica de vehículos, servido de gasolinera, a través de terceros, A la 

intermediación del transporte por medio de personas naturales o 

jurídicas debidamente autorizadas por los organismos competentes, T) A 

la industria hidrocarburifera, minera; metalmecánica; textil; plástica; 

agroquímica; ferretera; al servicio de enllantaje, balancco y para 

maquila. J) A la actividad mercantil como comisionista, inteimesdiaria, 

mandataria, mandante, agente y representante de personas naturales 

y/o jurídicas nacionales o extranjeras. K) A la adquisición, enajenación, 

tenencia, corretaje, permuta, arrendamiento, agenclamiento, explotación 

y administración de bienes inmuebles urbanos o rurales. 1) A la 

administración de clínicas, hospitales, laboratorios, centros asistenciales, 

farmacias, prestación de servicios profesionales «de la rama. M) 

Instalación y administración de agencias de viajes, de hoteles, 

restaurantes, clubes vacacionales, cafeterías, centros comerciales, 

parques mecánicos de recreación. Al turismo en general, promoción y 

ventas de paquetes turísticos. N) A la prestación de servicios de asesoría 

en comunicación, al desarrollo de todas las activiciardes relacionadas con 

la publicidad, las relaciones públicas, la promoción de ventas, el mercado 

directo, a la investigación de mercado y la producción de comerciales de 

publicidad, documentales y publireportajes sean estos para la televisión, 

radio o cine. Se dedicará también a la producción nacional o 
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internacional de programas de televición, además conforme a las leyes 

ecuatorianas instalar canales de televisión -para el sistema deneminado..-. 

  

UHF, canales de cable y sus respectivas repetídoras a nivel nacional. Se 

DELCANTON dedicará -a todo tipo de material publicitario, audiovisual, fotográfica, de 

De Marcos N. impresión gráfica, diseño gráfico por computadora, gestiones de 

DIAZ CasQUE TH enresentación ante el sector público, organización «de ruedas de prenca. 

Podrá dedicarse a la industria cinematográfica y fotográfica; producción y 

realización de programas de televisión, al marketing, desarrollo de 

encuestas, y a la promoción de espectáculos. O) A la explotación de 

servicios de telecomunicaciones alámbricos 0 inalámbricos — de 

confofmidad con la legislación y normas que regulan esta materi la, sean 

estos de voz, imagen, datos, videos; servicios de valor agregado y 

multimedia existentes, así como de todos aquellos que se desarrollen o 

deriven a partir de los servicios antes mencionados o surjan de nuevas 

tecnologías, así como también de productos, servicios y plataformas 

teleinformáticas de comunicaciones y sistemas, pudiendo .al efecto, 

diseñarlos, producirlos por si mismo o a través de terceros, distribuirlos, 

promoverlos y comercializarlos dentro y fuera del país. FP) A prestar 

servicios de lavado, limpieza, saneamiento y planchado de toda clase de 

ropa y tejidos. Q) A prestar servicios de lavado, limpieza y saneamiento 

de toda clase de vehículos terrestres; curtiembres y todo bien mueble 

que por su naturaleza requiera ser aseado en forma continua. RJ A la 

actividad de Depósito Aduanero tanto público coma privada, dedic ándose 

además a todo tipo de actividad aduanera contemplada en la ley 

ica,. de Aduanas. Ss) Diseño, . Producción, MS 4ribución,    

    tritivamente equilibrada. En general como medio para el camplimiento 

de sus fines podrá celebrar contratos Y, toda clase de actos jurídicos - 
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permitidos por la ley, sean de la naturaleza que fueren, así como 

intervenir en la constitución de compañías,  ardquicr acciones, 

participaciones o cuotas en "otras compañías. ARTICULO SEGUINDO: 

DEL DOMICILIO.- Estará en la ciudad de Guayaquil. Por resolución de 

la Junta General se podrán abrir sucursales y agencias en cualquier lugar 

del país o del exterior. ARTICULO TERCERO: PEL PLAZO.- La 

duración de la sociedad será de cincuenta (50) años contados desde la 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil. Por resolución 

de- la Junta General podrá prorrogarse o restringirse este plazo, | 

ARTICULO CUARTO: . DEL CAPITAL.-El capital autorizado de la 

compañía es. de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES de. los Estados 

Unidos de América y, el capital suscrito y pagado es de QCHOCIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, numeradas de la cero cera uno a 

la ochocientas inclusive. En caso de aumento de capital, las nuevas 

acciones serán ofrecidas en primer término a los propietarios de las 

emitidas hasta esa fecha, quienes podrán suscribirlas en proporción al 

número de acciones que tuvieren, pero si así no lo hicieren, las muevas 

acciones sobrantes serán ofrecidas a los demás accionistas; y, solo 

podrán ser ofrecidas al público las nuevas acciones que ningún accionista 

hubiere deseado suscribir. ARTICULO QUINTO: TITULOS PE LAS 

ACCIONES.- Tendrán. las menciones exigidas por la ley y llevarán fas 

firmas del Presidente y Gerente. Un título puede representar una o más 

acciones. En caso de extravío, pérdida, sustracción o inutilización de un: 

título de acción, el Gerente observará las disposiciones legales para 

conferir un nuevo título, a costa del propietario solicitante de la anulación 

del título primitivo. ARTICULO SEXTO: GOBIERNO o 

ADMINISTRACION.- La compañía será gobernada por la Junta General 

y administrada por. el Gerente, el Presidente, y el - Subgerente. 

ARTICULO SEPTIMO: DE LA JUNTA GENERAL. Es el órgano 

y 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Dr. Marcos N, 

A 
pea bs a, 

supremo de la compañía. Son sus atribuciones las señaladas en la Ley. 

Será convocada en la forma y en las épocas determinadas en la Ley y se 4 

constituirá y tomará sus resoluciones de la manera establecida en la Ley 

de Compañías y Reglamento pertinente. Corresponderá al Presidente 

dirigir las sesiones y al Gerente efectuar las convocatorias y actuar de 

DIAZ CASQUETE eretario. Las actas de las sesiones serán llevadas a máquina, de 

        

   

  

conformidad con la Ley. El gobierno de la sociedad radica en la Junta 

General, la cual realiza reuniones ordinarias y extraordinarias, cuyos 

acuerdos, dentro de los límites de sus facultades según la Ley y las 

presentes disposiciones son obligatorias para todos los accionistas, aún 

para los no presentes. Los accionistas formarán la Junta General y 

participarán de sus deliberaciones con derecho a un voto por cada acción 

liberada que posean. ARTICULO OCTAVO: DE LA 

ADMINISTRACION Y DE ¡LA REPRESENTACION —LEGAL.- 

Corresponde al Gerente la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía de manera individual. El Gerente tiene las más amplias 

atribuciones en el desempeño de su cargo, incluyendo las facultades de 

enajenar y gravar bienes inmuebles de propiedad de la compañía, 

adquirir bienes muebles, intervenir en la formación de otras sociedades, 

etcétera, sin necesidad de autorización de la Junta General, ARTICULO 

NOVENO: DE LAS SUPLENCIAS.- En caso de falta, ausencia temporal 

o imposibilidad del Gerente, será reemplazado por el Presidente, con 

todas sus atribuciones, incluida la de representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañía de manera individual. En caso de falta, 

poral o imposibilidad del Presidente, será reemplazado por 

énte, con sus atribuciones, las cuales no incluyen la de ejercer 

fesentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

e Jn caso de falta, ausencia temporal o imposibilidad del 

con todas sus atribuciones, incluida la de representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañía de manera individual. ARTICULO 

   

  

 



DECIMO: PERIODOS.- El Gerente, el Presidente y el Subgerente, serán 

elegidos por la Junta General, por períodos de cinco (5) años para el 

desempeño de sus cargos. ARTICULO UNDECIMO: DE LA 

FISCALIZACION.-Habrá un Comisario principal y otro suplente, 

designados anualmente por la Junta General. Al Comisario le 

corresponderá los derechos y obligaciones determinados en la Ley. 

ARTICULO DUODECIMO: UTILIDADES.- Las utilidades de la 

compañía se distribuirán entre los accionistas en proporción al valor 

pagado de sus acciones. ARTICULO DECIMO TERCERO: 

DISOLUCION.- La compañía podrá disolverse por acuerdo de los 

accionistas o por cualquiera de las causales previstas en la ley. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: LIQUIDACION.- En caso de 

liquidación de la compañía, corresponderá al Gerente o a la persona que 

designe la Junta General, encargarse del proceso de liquidación, con las 

atribuciones que aquella le fije. CUARTA: DE LA SUSCRIF CION Y 

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital ha sido suscrito y pagado en 

su totalidad, en la siguiente -forma: el señor LUIS PAUL JARA 

ASTUDILLO, ha suscrito setecientas noventa (790) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una; y, la señorita MARCISA JOVANA JARA 

ASTUDILLO, ha suscrito diez (10) acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una. Todas las acciones suscritas han sido pagadas en 

efectivo en un cien por ciento del valor de cada tna de ellas, por los 

accionistas fundadores, “según aparece del Certificado de Integración de 

Capital. QUINTA: DECLARACIONES.- Los suscritos fundadores 
declaramos: a) Que no nos reservamos premio, beneficio o corretaje 

alguno; b) Que autorizamos a la abogada Nuria Butiñá de"Vivar para que 

realice todos los trámites conducentes a la legal conformación de la 

compañía. Sírvase usted Señor Notario agregar las demás cláusulas de 

estilo para la correcta validez de esta escritura. f) abogada Nuria Butiñá 

de Vivar - Registro número cinco mil novecientos sesenta y tres - del 

Colegio de Abogados del Guayas - (hasta aquí la minuta).- En 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 

de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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2. - «NOTARIA 
- NIGESIMA PRIMERA 

consecuencia los otorgantes se afinman en el contenido de la preinserta 

minuta, la misma que queda elevada a escritura pública para que surta 

todos sus efectos legales,- Queda agregado a este Registro el certificado 

  

rra de integración de capital.- LEIDA esta escritura de principio a fin, por mi, 

Dr. Marcos N. el Notario, en alta voz, a lo rgantes, quienes la aprueban en todas 
DIAZ CASQUETE 

sus partes, se afirman, rati y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario. DOY FE.- 

    
- An UiO er, 

S PAUL JARA ASTUDILLO — NARCISA J NA JARÁ ASTUBILLO 

C.C. : 092168048-4 C. C. :092285411-2 

C. V. No 155-0338 C. V. No 47-0384 

  

Se otorgóante mi, en fe de elloc onfieroe sja CUARTA COPIA, que 
sello, firmo y rubrico en la misma fecha de su atorgamiento.- 

SP 
- DR. MARCOS mi Vit 0 . 

Notario A CASQUETE 0 Primero. Cantón ao 
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DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone el segundo artículo de 
la Resolución No. 04-G-1J-0007480 dictado por la Especialista Jurídico 
de Compañias de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 27 de 
Diciembre del 2004, se tomó nota de la aprobación que contiene la 
Resolución que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 
POLETRA S.A. otorgada ante mí, el 06 de Diciembre del 2004. 
Guayaquil, veinte y ocho de diciembre del dos mil cuatro.    

     . AZ CASQUETR 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL' 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N” 04-G-1J-0007480, dictada el 27 de Diciembre del 2.004, 
por la Especialista Jurídico, queda inscrita la presente escritura 
pública, junto con la resolución antes mencionada, la misma 

que contiene Y Constitución de la compañía denominada: 
POLETRA S.A., de fojas 608 a 623, Número 129 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 176 del Repertorio.- 
Quedando incorporado el certificado de afiliación a la Cámara 
de Comercio de Guayaquil. - 2.- Certifico: Que con fecha de 
hoy, he Archivado. Una. -copía.. ¡Auténtica de esta escritura.- 
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